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Cb. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 29 de abril de 2021.- A despacho 

de la señora Juez se pasa la presente Liquidación Patrimonial, poniendo en 

conocimiento el contenido del inventario de bienes presentado por la 

Liquidadora.  Sírvase proveer. 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 1113 

Referencia:   LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudor:   LILIANA ARANGO TOVAR 

Radicación:   760014003001 2018-00655-00  

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la Liquidadora dentro 

del proceso de la referencia presentó Inventario Valorado de Bienes actualizado 

al día 17 de abril de 2021, por consiguiente, se agregará al expediente, 

ordenando correr traslado a las partes por espacio de diez (10), para que 

presenten las observaciones que estimen pertinentes o alleguen un avalúo 

diferente de acuerdo a lo dispuesto en el art. 567 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a las partes del Inventario Valorado Bienes actualizado, por el 

término improrrogable de diez (10) días, para que presenten las observaciones 

que estimen pertinentes o alleguen un avalúo diferente de acuerdo a lo dispuesto 

en el art. 567 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No.   069 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:  30 de abril de 2021 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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